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ASUNTO: DECRETO por el que se modifica la Tarifa de la Ley 

de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

DOF 16 de enero de 2023 

Entra en vigor: 17/01/2023 

 

Secretaria de Economía: 

Decreto: 

 

Artículo Único. Se modifica temporalmente el arancel de exportación de la fracción arancelaria 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2022 y sus modificaciones posteriores, 
conforme a lo siguiente: 
 

 
 

TRANSITORIOS 
 

Único. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y estará vigente hasta el 30 de junio de 2023. 
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